RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002841 , E.  7199/12)

“Visto. Enterado, Cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas el control de la desafectación de la suma de                $ 169.459 correspondiente a la adjudicación del Item 377 a la firma Roemmers S.A en el marco del Llamado Nª 30/09, convocado para el suministro de medicamentos. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.-
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